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Este documento de preguntas frecuentes pretende aclarar el contenido del acto delegado sobre divulgación de información 
con arreglo al artículo 8 del Reglamento sobre la taxonomía de la UE («acto delegado sobre divulgación de 
información») (1) con el fin de respaldar su aplicación.

Las preguntas frecuentes recogidas en el presente documento aclaran las disposiciones que ya figuran en la legislación 
vigente. No amplían en modo alguno los derechos y obligaciones que se derivan de dicha legislación ni introducen 
requisitos adicionales para los operadores afectados y las autoridades competentes. Las preguntas frecuentes tienen 
únicamente por objeto ayudar a las empresas financieras y no financieras a aplicar las disposiciones legales pertinentes. El 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea es el único órgano competente para formular interpretaciones vinculantes del 
Derecho de la Unión. Las opiniones expresadas en esta Comunicación no pueden prejuzgar la postura que la Comisión 
Europea podría adoptar ante los tribunales nacionales y de la Unión.

El 20 de diciembre de 2021, la Comisión publicó veintidós preguntas frecuentes sobre cómo deben notificar las empresas 
financieras y no financieras las actividades económicas y los activos elegibles según la taxonomía, de conformidad con el 
acto delegado sobre divulgación de información. El presente documento complementa dichas preguntas frecuentes.
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PREGUNTAS FRECUENTES DE CARÁCTER GENERAL

1. ¿A qué empresas se aplica la obligación de notificación prevista en el artículo 8 del Reglamento sobre la 
taxonomía?

El acto delegado por el que se completa el artículo 8 del Reglamento sobre la taxonomía [Reglamento (UE) 
2021/2178] («el acto delegado sobre divulgación de información») establece requisitos específicos para la 
presentación de información relacionada con la taxonomía por parte de las empresas contempladas en la Directiva 
2014/95/UE (la Directiva sobre información no financiera) (2).

En concreto, el artículo 8, apartado 1, del Reglamento (UE) 2020/852 (3) (el Reglamento sobre la taxonomía) contiene 
una referencia a los artículos 19 bis y 29 bis de la Directiva (UE) 2013/34 (4) (la Directiva sobre contabilidad), que 
fueron introducidos por la Directiva 2014/95/UE (la Directiva sobre información no financiera). Más concretamente, 
el Reglamento sobre la taxonomía precisa que «[t]oda empresa obligada a publicar información no financiera con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 19 bis o 29 bis de la Directiva 2013/34/UE incluirá en su estado no financiero o 
en su estado no financiero consolidado información sobre la manera y la medida en que las actividades de la empresa 
se asocian a actividades económicas que se consideren medioambientalmente sostenibles con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 3 y 9 del presente Reglamento». En otras palabras, las empresas que están sujetas a obligaciones de 
información en virtud de la Directiva sobre contabilidad también tienen obligaciones de información en virtud del 
Reglamento sobre la taxonomía.

De conformidad con los artículos 19 bis y 29 bis de la Directiva sobre contabilidad, las siguientes empresas están 
sujetas a la obligación de publicar información no financiera: una empresa grande, tal como se define en el artículo 3, 
apartado 4, de dicha Directiva, que sea una entidad de interés público, tal como se define en el artículo 2, punto 1), de 
dicha Directiva, con una plantilla media de más de 500 empleados durante el ejercicio; y una entidad de interés público 
que sea una sociedad matriz de un grupo grande, tal como se define en el artículo 3, apartado 7, de dicha Directiva, 
con una plantilla media de más de 500 empleados en términos consolidados durante el ejercicio. Sobre la base del 
artículo 8, apartado 1, del Reglamento sobre la taxonomía, estas empresas también están sujetas a las obligaciones de 
divulgación de información relacionadas con este Reglamento.

El artículo 8, apartado 1, del Reglamento sobre la taxonomía no se refiere específicamente a las medidas nacionales de 
transposición de la Directiva sobre información no financiera que potencialmente amplían su ámbito de aplicación a 
otras categorías de empresas más pequeñas. Por lo tanto, los requisitos de información establecidos en el artículo 8, 
apartado 1, del Reglamento sobre la taxonomía se aplican directamente a las empresas incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Directiva sobre información no financiera. No se aplican a las empresas contempladas únicamente en 
la legislación nacional por la que se transpone la Directiva sobre información no financiera. Sin embargo, en virtud del 
acto delegado sobre divulgación de información, las empresas contempladas únicamente por la legislación nacional 
por la que se transpone la Directiva sobre información no financiera pueden notificar voluntariamente su adaptación 
a la taxonomía.

(2) Directiva 2014/95/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, por la que se modifica la Directiva 
2013/34/UE en lo que respecta a la divulgación de información no financiera e información sobre diversidad por parte de 
determinadas grandes empresas y determinados grupos (DO L 330 de 15.11.2014, p. 1).

(3) Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13).

(4) Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los 
estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, 
p. 19).
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2. ¿Cómo se define una «actividad económica» en el acto delegado sobre divulgación de información?

El Reglamento sobre la taxonomía establece una clasificación de las actividades económicas sostenibles desde el punto 
de vista ambiental. Esta clasificación se basa en gran medida en la nomenclatura de actividades económicas (NACE), la 
clasificación estadística de actividades económicas de la UE.

Una actividad económica tiene lugar cuando se combinan recursos tales como capital, bienes, mano de obra, técnicas 
de fabricación o productos intermedios para obtener bienes o servicios específicos. Se caracteriza por una aportación 
de recursos, un proceso de producción y unos productos finales (bienes o servicios).

El Reglamento (UE) 2021/2139 (el acto delegado climático) (5) describe y asigna criterios generales. No se refiere 
únicamente a una actividad económica específica, sino a categorías de actividades económicas. Por ejemplo, establece 
criterios para la categoría general «fabricación de cemento», en lugar de la fabricación de cemento en una planta 
específica por parte de un operador específico.

La referencia a los sectores de la NACE en el acto delegado climático es meramente indicativa y no necesariamente 
exhaustiva. Por lo tanto, una actividad económica podría coincidir con la descripción de una actividad y con los 
criterios técnicos de selección establecidos en el acto delegado climático (anexos I y II), incluso si el sector de la NACE 
de la empresa no figura en la sección correspondiente del acto delegado climático.

3. ¿Qué es una actividad económica elegible según la taxonomía?

El artículo 1, apartado 5, del acto delegado sobre divulgación de información define una actividad económica elegible 
como una actividad descrita en los actos delegados adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, 
apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, y el artículo 15, 
apartado 2, del Reglamento sobre la taxonomía. Para el período de notificación que finaliza en 2022 (y para las 
actividades realizadas en 2021), esta definición corresponde a las actividades económicas descritas en el acto delegado 
climático adoptado el 4 de junio de 2021.

Más concretamente, de conformidad con el artículo 1, apartado 5, del acto delegado sobre divulgación de información, 
una actividad económica es elegible independientemente de si cumple alguno o todos los criterios técnicos de selección 
establecidos en el acto delegado climático (y en los futuros actos delegados). Por lo tanto, el hecho de que una actividad 
económica sea elegible según la taxonomía no proporciona ninguna indicación sobre su rendimiento medioambiental 
y su sostenibilidad.

En principio, si una empresa genera volumen de negocios o invierte en activo fijo (CapEx) o gastos de funcionamiento 
(OpEx) correspondientes a una actividad económica descrita en el acto delegado climático, se consideraría elegible para 
la divulgación de información según la taxonomía. Por el contrario, si una actividad aún no está incluida en el acto 
delegado, no debe considerarse elegible. Además, la taxonomía es un marco dinámico que debe ampliar su ámbito de 
actividades con el tiempo, en particular mediante la inclusión de otros objetivos medioambientales, que deben 
ampliar en consecuencia el alcance de las actividades elegibles.

En la práctica, la identificación de las actividades económicas según la taxonomía es el primer paso para evaluar la 
adecuación de las actividades económicas a los criterios técnicos de selección según la taxonomía. Las actividades 
elegibles constituyen el universo de referencia de las actividades que pueden adaptarse a los criterios técnicos de 
selección, incluidas las actividades de transición o facilitadoras.

Como principio general, la presentación de información sobre la elegibilidad, de conformidad con el artículo 10 del 
acto delegado sobre divulgación de información, debe servir para ayudar a las empresas a prepararse para su futura 
divulgación de información de armonización (6).

(5) Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión, de 4 de junio de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 
del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en 
las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la 
adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás 
objetivos ambientales (DO L 442 de 9.12.2021, p. 1).

(6) En aras de la claridad, cabe señalar que las actividades elegibles no son iguales al denominador del indicador clave de resultados de la 
adaptación a la taxonomía. Para las empresas no financieras se utilizará el total de CapEx, OpEx y el volumen de negocios. Los activos 
cubiertos, para el indicador clave de resultados de las empresas financieras.
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Por último, el Reglamento sobre la taxonomía, el acto delegado climático y el acto delegado sobre divulgación de 
información no distinguen entre actividades económicas o empresariales principales y no principales. Por lo tanto, las 
empresas deben notificar todas sus actividades económicas en consonancia con la definición de elegibilidad con 
arreglo al artículo 1, apartado 5, del acto delegado sobre divulgación de información, tal como se ha explicado 
anteriormente.

El calendario para la divulgación de información sobre la elegibilidad y la adaptación se describe con más detalle en la 
pregunta frecuente n.o 2, publicada el 20 de diciembre de 2021.

4. ¿Qué son las actividades económicas «facilitadoras» y «de transición» en el contexto de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

Los artículos 16 y 10, apartado 2, del Reglamento sobre la taxonomía definen las actividades económicas facilitadoras 
y de transición (7). Las actividades de transición son aquellas para las que todavía no se dispone de alternativas con 
bajas emisiones de carbono y que registren unos niveles de emisiones de gases de efecto invernadero que se 
correspondan con el mejor rendimiento en el sector o la industria, que cumplan las dos condiciones siguientes: i) no 
obstaculizar el desarrollo y la implantación de alternativas con bajas emisiones de carbono y ii) no conllevar la 
retención de activos intensivos en carbono teniendo en cuenta la vida económica de dichos activos. Por otra parte, las 
actividades facilitadoras son las que permiten directamente a otras actividades realizar una contribución sustancial a un 
objetivo medioambiental.

A efectos de la presentación de informes sobre la elegibilidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 del acto 
delegado sobre divulgación de información, las actividades económicas definidas como actividades facilitadoras o de 
transición no deben tratarse de forma diferente de otras actividades. Si están comprendidas en el ámbito de aplicación 
de la descripción correspondiente, deben identificarse como elegibles.

Cabe señalar, sin embargo, que una actividad económica solo se considera de transición o facilitadora con arreglo a la 
taxonomía de la UE si cumple los criterios técnicos de selección previstos en la sección correspondiente de los anexos I 
y II del acto delegado climático. Por lo tanto, y en particular en relación con el primer o los primeros años de 
presentación de informes sobre la elegibilidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10 del acto delegado sobre 
divulgación de información, dichas actividades solo pueden considerarse actividades de transición o facilitadoras 
elegibles en un futuro y notificarse, es decir, señalarse como tales, con carácter voluntario. Esto no difiere de la 
presentación de informes sobre la elegibilidad de otras actividades, cuando dicha elegibilidad no proporciona una 
indicación del rendimiento medioambiental de la actividad.

5. ¿Cómo identificar y notificar la elegibilidad para actividades económicas relacionadas con la adaptación?

En el anexo II del acto delegado sobre el clima se incluyen dos tipos diferentes de actividades que pueden contribuir 
sustancialmente a la adaptación al cambio climático:

— actividades de adaptación, es decir, actividades que incluyan soluciones de adaptación de conformidad con el 
artículo 11, apartado 1, letra a), del Reglamento sobre la taxonomía (8)..

— actividades económicas facilitadoras, es decir, actividades que ofrezcan soluciones de adaptación de conformidad 
con el artículo 11, apartado 1, letra b), del Reglamento sobre la taxonomía (9).

Los requisitos de la presentación de informes sobre la elegibilidad difieren en función de si la actividad económica se 
considera una actividad facilitadora o una actividad de adaptación en el anexo II del acto delegado climático. Para la 
primera categoría (actividades facilitadoras), el volumen de negocios y los correspondientes CapEx y OpEx pueden 
considerarse actividades elegibles (10).

(7) Consulte los artículos 10, apartado 2, y 16 del Reglamento (UE) 2020/852 sobre la taxonomía.
(8) El artículo 11, apartado 1, letra a) del Reglamento (UE) 2020/852 sobre la taxonomía se refiere a las actividades que incluyan 

soluciones de adaptación que o bien reduzcan de forma sustancial el riesgo de efectos adversos del clima actual y del clima previsto en 
el futuro sobre dicha actividad económica o bien reduzcan de forma sustancial esos efectos adversos, sin aumentar el riesgo de efectos 
adversos sobre las personas, la naturaleza o los activos;

(9) El artículo 11, apartado 1, letra b) del Reglamento sobre la taxonomía se refiere a las actividades que prevean soluciones de adaptación 
que, además de cumplir las condiciones establecidas en el artículo 16, contribuyan de forma sustancial a prevenir o reducir el riesgo de 
efectos adversos del clima actual y del clima previsto en el futuro o reduzcan de forma sustancial esos efectos adversos sobre las 
personas, la naturaleza o los activos, sin aumentar el riesgo de efectos adversos sobre otras personas, otras partes de la naturaleza u 
otros activos.

(10) De conformidad con el considerando 48 del acto delegado climático, «no obstante, cuando el fin principal de las actividades 
económicas facilitadoras de la adaptación de conformidad con el artículo 11, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2020/852 
consista en proporcionar tecnologías, productos, servicios, información o prácticas con el objetivo de aumentar el nivel de resiliencia 
frente a los riesgos climáticos físicos de otras personas, la naturaleza, el patrimonio cultural, activos u otras actividades económicas, 
además del activo fijo, la facturación derivada de productos o servicios asociados a dichas actividades económicas debe considerarse 
como proporción de la facturación derivada de productos o servicios asociados a actividades económicas que se consideran 
medioambientalmente sostenibles».
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Para esta última categoría (actividades de adaptación), la entidad declarante debe demostrar que se ha llevado a cabo 
una evaluación de las vulnerabilidades y los riesgos climáticos y que se ha establecido un plan de gastos para aplicar 
soluciones de adaptación que reduzcan los riesgos climáticos físicos más significativos de la actividad, tal como se 
establece en el apéndice A del anexo II. Solo si se cumplen estos requisitos podrá la entidad declarante contabilizar los 
CapEx y OpEx de la actividad de adaptación para la elegibilidad según la taxonomía.

A este respecto, es importante señalar que el volumen de negocios derivado de los productos y servicios asociados a 
una actividad adaptada no puede reconocerse a efectos de la elegibilidad según la taxonomía. Esto se debe a que, una 
vez que se ha producido la contribución sustancial a la adaptación al cambio climático de una actividad (es decir, una 
vez que la actividad se ha convertido en resiliente al cambio climático), el volumen de negocios correspondiente a 
dicha actividad no debe considerarse elegible. Obsérvese que la actividad adaptada puede aportar o no beneficios 
medioambientales.

6. ¿Cómo deben utilizarse los códigos de la NACE para identificar las actividades admisibles según la taxonomía 
en el contexto de la presentación de informes sobre la elegibilidad?

La NACE es un sistema de clasificación de productos y actividades económicas. Los códigos NACE proporcionan un 
marco para recopilar y presentar una amplia gama de estadísticas en ámbitos económicos, basadas en la actividad 
económica.

La NACE utiliza cuatro niveles. Las transposiciones nacionales de los códigos NACE incluyen a veces más de cuatro 
niveles, pero los cuatro primeros son los mismos para todos los Estados miembros.

Todas las descripciones de las actividades económicas incluidas en los anexos I y II del acto delegado climático 
establecen que las actividades económicas de la categoría respectiva pueden corresponder a uno o varios códigos 
específicos de la NACE.

Además, el considerando 6 del acto delegado climático aclara que las referencias a los códigos NACE deben entenderse 
como indicativas. La evaluación de la elegibilidad según la taxonomía debe realizarse teniendo en cuenta la descripción 
específica de la actividad que figura en los anexos del acto delegado climático.

Más concretamente, los códigos NACE deben ayudar a los usuarios a utilizar la taxonomía, en particular a aquellos que 
ya trabajan con códigos NACE. Los códigos NACE pueden ayudar a identificar las actividades elegibles según la 
taxonomía (no alineadas). Sin embargo, el alcance exacto de las actividades incluidas en el acto se establece 
únicamente en la descripción específica de la actividad en el acto delegado climático.

En la práctica, esto significa lo siguiente:

— si un código NACE es más amplio que la descripción de la actividad, la descripción prevalecerá sobre el ámbito de 
aplicación del código NACE;

— si una actividad económica no cuenta con un código NACE pero sí se corresponde con la descripción de la 
actividad, puede considerarse elegible según la taxonomía;

— si la descripción de una actividad no se corresponde plenamente con la actividad de la empresa, podría ser 
necesario segmentar las actividades de la empresa para que las partes respectivas puedan incluirse en la 
descripción de la actividad o en varias actividades que se describen por separado;

— si el código NACE de una actividad económica no se menciona en el acto delegado climático, pero la actividad 
económica corresponde a la descripción de la actividad, puede considerarse elegible según la taxonomía.

7. ¿Pueden las empresas comunicar información voluntaria en el contexto de la presentación de informes sobre 
la elegibilidad según la taxonomía?

Por regla general, el acto delegado sobre divulgación de información no excluye la divulgación voluntaria de las 
actividades de las empresas. Por el contrario, se anima a todas las empresas sujetas a la obligación de información a 
comunicar voluntariamente cualquier información adicional pertinente cuando lo consideren oportuno para que los 
inversores comprendan mejor la elegibilidad de la entidad según la taxonomía.

No obstante, y como principio general para todas las empresas, la divulgación voluntaria no forma parte de las 
divulgaciones obligatorias con arreglo al artículo 8 del Reglamento sobre la taxonomía, y las entidades deben explicar 
siempre los motivos de dicha divulgación.
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Además, la divulgación voluntaria no debe contradecir ni representar inadecuadamente la información obligatoria en 
virtud del acto delegado sobre divulgación de información. La divulgación voluntaria tampoco debe ser más 
prominente que la información obligatoria. Si una empresa incluye una divulgación voluntaria, debe añadir detalles 
complementarios en los que se exponga (11):

— la base de esta divulgación;

— los métodos utilizados para su preparación; así como

— una explicación clara de cómo se diferencia de la declaración obligatoria.

La reunión informativa (12) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la declaración voluntaria y el uso voluntario de los modelos para la presentación de informes 
sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de esta actividad.

EMPRESAS NO FINANCIERAS

8. ¿En qué medida deben las empresas evaluar y notificar las actividades elegibles según la taxonomía en su 
cadena de valor, tanto en las fases anteriores como posteriores?

Por lo general, la información sobre las actividades elegibles según la taxonomía no implica una evaluación de la 
cadena de valor de una empresa, ya que, en la mayoría de los casos, las descripciones de las actividades en el acto 
delegado climático no contienen referencias a esta. Del mismo modo, no se espera que las empresas evalúen la 
sostenibilidad de sus proveedores, en particular en la fase de presentación de informes sobre la elegibilidad.

La taxonomía establece criterios por sector y actividad, no por línea de producción o empresa. Las empresas que 
generan ingresos en varios sectores dentro de la cadena de valor de un producto deben divulgar los diversos procesos 
y partes de la cadena de valor en esos sectores y actividades. Esto se aplica a las actividades realizadas por la entidad 
declarante, no por sus proveedores. Los operadores activos en varios sectores a lo largo de la cadena de valor de un 
producto o tecnología, pero que generan ingresos a partir de ese producto solo en el marco de una actividad, deben 
divulgar información únicamente en el marco de esa actividad específica generadora de ingresos.

A efectos de la notificación del volumen de negocios, los activos y los procesos de la cadena de valor de una actividad 
solo son elegibles si se incluyen explícitamente en la descripción de la actividad. Por ejemplo, si la descripción solo se 
refiere a la fabricación de productos finales, las actividades de intermediación en la cadena de valor no son 
automáticamente elegibles. Por consiguiente, la fabricación de componentes específicos para automóviles y vehículos 
no es automáticamente elegible en la sección «Fabricación de tecnologías hipocarbónicas para el transporte». Desde el 
punto de vista de un proveedor, esto significa que la actividad de una empresa proveedora de una actividad elegible 
según la taxonomía, por definición, no es elegible según la taxonomía y la fabricación de componentes específicos 
para automóviles no es elegible por defecto en el marco de la actividad «Fabricación de tecnologías hipocarbónicas 
para el transporte». Esto se debe a que la taxonomía de la UE no adopta un enfoque general para las actividades 
anteriores. En su lugar, establece criterios específicos para cada actividad incluida, entre ellos los criterios pertinentes 
del principio de «no causar un perjuicio significativo».

Sin embargo, algunos componentes clave que se especifican en secciones independientes, como las baterías o el 
hidrógeno (en las secciones 3.2 y 3.4) son elegibles. Además, la fabricación de componentes puede incluirse en la 
sección «Fabricación de otras tecnologías hipocarbónicas» (sección 3.6 del anexo I del acto delegado climático) cuando 
no esté englobada en otras secciones y cuando cumpla la descripción de la actividad. Dado que la descripción de la 
actividad de la sección 3.6 es muy amplia, se aconsejan los códigos NACE C22, C25, C26, C27 y C28 para el ámbito 
de esta actividad. El ámbito de aplicación de los códigos NACE para esta actividad incluye, en particular, neumáticos y 
semiconductores, si dichos productos se ajustan a la descripción de la actividad (véase también la pregunta 19). En 
cambio, la minería no estaría incluida en la descripción.

Para informar sobre los CapEx y OpEx, también son elegibles todas las adquisiciones de activos y procesos o servicios que 
sean esenciales para llevar a cabo una determinada actividad elegible. Los componentes que los fabricantes de 
automóviles obtienen para fabricar automóviles hipocarbónicos son elegibles. En el marco de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad, los fabricantes de automóviles o vehículos no necesitan analizar a sus proveedores ni a las 
adquisiciones individuales. Solo deben determinar si su propio proceso de fabricación es una actividad económica 
elegible según la taxonomía. Si la actividad propia se considera elegible según la taxonomía, los CapEx para las 
inversiones en activos o componentes esenciales correspondientes a esa actividad se considerará elegible según la 
taxonomía. Otro ejemplo es la adquisición de programas informáticos que son esenciales para desarrollar o utilizar 
soluciones de TIC para la mitigación del cambio climático, si estas soluciones son elegibles en el marco de la actividad 8.2.

(11) Véase también la pregunta n.o 12 de las preguntas frecuentes publicadas el 20 de diciembre de 2021.
(12) Consideraciones de la plataforma sobre la divulgación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes sobre la 

elegibilidad según la taxonomía.
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Desde la perspectiva de un cliente, la obtención de productos de actividades elegibles según la taxonomía, por 
definición, no resulta elegible. Por ejemplo, la adquisición de energía renovable no puede considerarse, por definición, 
elegible según la taxonomía (13). La adquisición de productos elegibles según la taxonomía solo es admisible cuando 
pueda declararse como uno de los diversos tipos de CapEx u OpEx descritos en el anexo I del acto delegado sobre 
divulgación de información, en particular, como, por ejemplo, la instalación de paneles solares en los edificios 
incluidos en la categoría c) de CapEx mencionada en la sección 1.1.2.2 del anexo I del acto delegado sobre divulgación 
(véase también la pregunta 11).

9. ¿Cómo identificar las actividades elegibles según la taxonomía cuyas descripciones de actividades contienen 
calificativos, como «hipocarbónicas» y «riesgos relacionados con el clima»?

Las descripciones de actividades que figuran en el acto delegado climático sirven de punto de referencia para identificar 
las actividades elegibles según la taxonomía. Sin embargo, algunas descripciones contienen «calificativos» que podrían 
entenderse de manera subjetiva, como «hipocarbónico», que en algunos casos pueden afectar a la elegibilidad.

La elegibilidad no depende del cumplimiento de los criterios técnicos de selección, sino que se evalúa únicamente sobre 
la base de la descripción de la actividad. Los calificativos, como los vehículos o buques «hipocarbónicos» a efectos de la 
sección 3.3 del anexo I del acto delegado climático («Fabricación de tecnologías hipocarbónicas para el transporte»), 
que no se definen de manera clara, solo deben tenerse en cuenta a efectos de determinar el cumplimiento de los 
criterios técnicos de selección y, por tanto, no son pertinentes para la presentación de informes sobre la elegibilidad. 
Por ejemplo, un fabricante de automóviles podría declarar como elegibles todas sus actividades de fabricación de 
automóviles, incluidas las de los vehículos de motor de combustión.

Por otra parte, en el caso de la actividad «Fabricación de otras tecnologías hipocarbónicas» (sección 3.6), la descripción 
de la actividad apunta a su objetivo. La actividad abarca tecnologías manufacturadas destinadas «a reducir considera
blemente las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) durante el ciclo de vida en otros sectores de la economía». 
Para que cualquier actividad o producto sea elegible para la mitigación del cambio climático dentro de esta categoría, la 
actividad o producto debe tener el objetivo de permitir una reducción sustancial de las emisiones de GEI en otro sector 
de la economía. Esto significa que si una tecnología es la mejor de su sector, pero no pretende reducir sustancialmente 
las emisiones en otro, no sería elegible. Por ejemplo, un proceso de fabricación de tornillos muy eficiente en materia de 
energía que no tenga por objeto reducir las emisiones en otro sector no sería elegible.

Del mismo modo, la actividad 10.1 del anexo II del acto delegado climático («Seguros distintos de los de vida: 
aseguramiento contra los riesgos relacionados con el clima») se refiere a los «riesgos relacionados con el clima». Estos 
figuran en el apéndice A del anexo II del acto delegado climático («Clasificación de los peligros relacionados con el 
clima»). Las empresas de seguros solo podrán contabilizar una línea de negocio como elegible si contiene una póliza 
con términos relacionados con el tratamiento de los riesgos climáticos.

10. ¿Deben las empresas comunicar un desglose por objetivo medioambiental de la elegibilidad según la 
taxonomía?

Las actividades que contribuyen tanto a la mitigación del cambio climático como a la adaptación a este, tal como se 
definen en el acto delegado climático, entran en el ámbito de aplicación del primer o los primeros años de notificación.

El artículo 10, apartados 2 y apartado 3, del acto delegado sobre divulgación de información no exige el uso de los 
modelos de notificación que figuran en los anexos para la presentación de informes sobre la elegibilidad. Tampoco 
exige explícitamente una distinción entre los objetivos medioambientales de mitigación y adaptación en el primer o 
primeros años de presentación de informes sobre la elegibilidad.

No obstante, se recomienda a las empresas que utilicen voluntariamente los modelos incluidos en los anexos del acto 
delegado sobre divulgación de información que requieren una división de los objetivos medioambientales para la 
armonización de la presentación de informes.

(13) Con el tiempo, esto puede revisarse en vista del paquete de medidas «Objetivo 55» y de los objetivos climáticos acordados por el 
Consejo y el Parlamento Europeo.
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Esta sugerencia se justifica por el hecho de que, al comunicar sus indicadores clave de resultados de adaptación a la 
taxonomía de conformidad con el acto delegado sobre divulgación de información, las empresas estarán obligadas a 
desglosar sus actividades económicas sobre la base de sus contribuciones a los objetivos medioambientales, tal como 
se especifica en los cuadros de los anexos de dicho acto delegado. Esto facilitaría la comparación de los informes sobre 
la elegibilidad y sobre la adaptación a la taxonomía. También lograría que la presentación de informes fuera más 
coherente en los primeros años en que las empresas deban presentar informes sobre la elegibilidad, a fin de prepararse 
para sus informes sobre la adaptación a la taxonomía, con carácter voluntario.

En el caso de las actividades incluidas, la mitigación del cambio climático y la adaptación a este se solapan en gran 
medida en el ámbito de aplicación. Sin embargo, para notificar los indicadores clave de resultados de la adaptación, 
cabe señalar que existen algunas diferencias importantes entre los dos anexos del acto delegado climático que tienen 
en cuenta las particularidades de cada objetivo. Estas diferencias se exponen en los puntos que figuran a continuación.

— Algunas actividades se incluyen únicamente para la mitigación del cambio climático (anexo I) y no para la 
adaptación al mismo (anexo II), en particular:

— «soluciones basadas en datos para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero» (sección 8.2);

— «investigación, desarrollo e innovación para la captura directa de CO2 de la atmósfera» (sección 9.2); y

— «servicios profesionales relacionados con la eficiencia energética de los edificios» (sección 9.3).

— Algunas actividades se incluyen únicamente para la adaptación al cambio climático (anexo II) y no para la 
mitigación de este (anexo I), en particular:

— «programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la informática» (sección 8.2);

— «actividades de programación y emisión de radio y televisión» (sección 8.3); así como

— «servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas con el asesoramiento técnico sobre la 
adaptación al cambio climático» (sección 9.1).

— Además, las actividades de los siguientes sectores solo se incluyen para la adaptación al cambio climático:

— seguros;

— educación;

— salud humana;

— trabajo social; así como

— actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento.

— Algunas actividades están incluidas en ambos anexos del acto delegado climático, pero sus nombres y 
descripciones difieren. Se trata, en particular, de determinada infraestructura para las actividades de transporte 
(secciones 6.15, 6.16 y 6.17) y de determinadas actividades de fabricación (como las secciones 3.2 y 3.4). Los 
nombres y descripciones de estas actividades se adaptaron a las particularidades del objetivo respectivo.

— Por último, se han señalado algunas incoherencias en los títulos y descripciones de las actividades de los anexos I y 
II. Por ejemplo, en el título y en la descripción de la actividad 6.5 «Transporte por motocicletas, turismos y 
vehículos comerciales» del anexo II faltan las palabras «ligero» y «alquiler», respectivamente. Cualquier incoherencia 
de este tipo debe señalarse a la Comisión para que la corrija.

La reunión informativa (14) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

11. ¿Cómo se definen el volumen de negocios, los CapEx y los OpEx en el contexto de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

El acto delegado sobre divulgación de información establece las definiciones de los indicadores clave de resultados 
relativos al volumen de negocios, los CapEx y los OpEx en las secciones 1.1.1, 1.1.2 y 1.1.3 del anexo I, 
respectivamente.

Las empresas no financieras deben declarar la parte de su volumen de negocios neto (tal como se define en la 
sección 1.1.1 del anexo I del acto delegado sobre divulgación de información) que corresponda a sus actividades 
económicas elegibles según la taxonomía.

(14) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.
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Por lo que se refiere a la información sobre los CapEx elegibles, de conformidad con la sección 1.1.3.2 del anexo I del 
acto delegado sobre divulgación de información, la presentación de informes se centra en las tres categorías de CapEx:

a) CapEx que estén relacionados con activos o procesos correspondientes a actividades económicas elegibles según la 
taxonomía;

b) CapEx que forman parte de un plan para ampliar las actividades económicas elegibles según la taxonomía o 
permitir que estas se ajusten a la taxonomía.

c) CapEx mencionados en la categoría c) de la sección 1.1.2.2 del anexo I del acto delegado sobre divulgación de 
información, en relación con la adquisición de productos procedentes de actividades económicas elegibles según la 
taxonomía y medidas individuales que permitan a las actividades objetivo llegar a ser hipocarbónicas o dar lugar la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, en particular las actividades enumeradas en los puntos 7.3 
a 7.6 del anexo I del acto delegado climático y otras actividades económicas enumeradas en los actos delegados 
adoptados en virtud del artículo 10, apartado 3, el artículo 11, apartado 3, el artículo 12, apartado 2, el 
artículo 13, apartado 2, el artículo 14, apartado 2, y el artículo 15, apartado 2, del Reglamento sobre la taxonomía.

Las medidas correspondientes a la categoría c) deberán aplicarse y ser operativas en un plazo de dieciocho meses.

En el caso de la categoría c) de los CapEx, la evaluación se centra en los productos y las medidas individuales. No se 
centra en la actividad económica objetivo por la que se incurre en los gastos. Las entidades deben evaluar si el gasto 
puede considerarse como:

— la adquisición de un producto de una actividad elegible según la taxonomía; o bien

— una medida individual para mejorar la eficiencia energética incluida en la taxonomía.

En otras palabras, estos productos y medidas deben figurar enumerados en el acto delegado climático. Los gastos en 
activos o procesos que puedan resultar útiles para permitir que la actividad objetivo se convierta en hipocarbónica, 
pero que no sean actividades enumeradas en el acto delegado climático no se incluyen en la categoría c).

En el caso de una actividad objetivo no elegible, por ejemplo, un restaurante que adquiere e instala paneles solares, 
estos gastos podrían incluirse en la categoría c). En el caso de la renovación de edificios, la categoría c) solo abarca las 
medidas correspondientes a las actividades enumeradas en el acto delegado climático (por ejemplo, determinadas 
ventanas eficientes en materia de energía).

La comunicación de los OpEx correspondiente al primer o los primeros años de aplicación del acto delegado sobre 
divulgación de información debe seguir el mismo enfoque. La información sobre las tres categorías mencionadas en la 
sección 1.1.3.2 debe centrarse en la elegibilidad de las actividades económicas a las que corresponden estos gastos. Por 
lo tanto, las tres categorías a), b) y c) mencionadas en las secciones 1.1.2.2 y 1.1.3.2 relativas al numerador de los 
CapEx y los OpEx, respectivamente, son pertinentes para la presentación de informes sobre la elegibilidad en el 
primer o los primeros años de aplicación del acto delegado sobre divulgación de información.

Por ejemplo, en lo que respecta a la categoría b), los CapEx sobre actividades elegibles realizadas en 2021 (y 
comunicadas en 2022) se contabilizarían como elegibles en el informe de 2022. Esto es independiente de si la 
inversión en el marco del plan de CapEx cumplirá los criterios técnicos de selección establecidos en el acto delegado 
climático en la fecha de vencimiento.

Del mismo modo, los OpEx de la categoría b) correspondientes a las actividades elegibles realizadas en 2021 (y 
comunicadas en 2022) se contabilizarían como elegibles en el informe de 2022. Esto es independiente de que la 
actividad económica correspondiente cumpla los criterios técnicos de selección. Esto se debe a que las entidades no 
necesitan informar sobre la armonización de sus actividades económicas en el primer año de presentación de 
informes.

La reunión informativa (15) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

(15) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.
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12. ¿Cuál es el alcance de los «otros gastos directos» establecidos en el anexo I del acto delegado sobre divulgación 
de información?

La sección 1.1.3.1 («Denominador») del anexo 1 del acto delegado sobre divulgación de información establece que el 
denominador del indicador clave de resultados para la presentación de informes sobre la adaptación a la taxonomía 
«incluirá los costes directos no capitalizados que se relacionan con la investigación y el desarrollo, las medidas de 
renovación de edificios, los arrendamientos a corto plazo, el mantenimiento y las reparaciones, así como otros gastos 
directos relacionados con el mantenimiento diario de activos del inmovilizado material por la empresa o un tercero a 
quien se subcontraten actividades y que son necesarios para garantizar el funcionamiento continuado y eficaz de 
dichos activos».

La categoría de OpEx, en este sentido, está estrechamente relacionada con los costes de mantenimiento y reparación 
que ya se mencionan explícitamente en la definición de OpEx, en la sección 1.1.3.1 del anexo I.

En la práctica, esto significa que el denominador del indicador clave de resultados de los OpEx para la presentación de 
informes sobre la adaptación a la taxonomía incluye o excluye los costes establecidos en el cuadro que figura a 
continuación.

Inclusiones Exclusiones (16)

— Material de mantenimiento
— Coste de la reparación de una máquina por parte de los 

empleados
— Coste de la limpieza de una fábrica por los empleados
— TI dedicada al mantenimiento

— Costes indirectos
— Materias primas
— Coste de la puesta en funcionamiento de una máquina 

por parte de los empleados
— Coste de gestión de proyectos de investigación y desa

rrollo
— Electricidad, fluidos o reactivos necesarios para la 

explotación del inmovilizado material

La reunión informativa (17) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

13. ¿Cómo deben contabilizar las empresas los ingresos negativos en el contexto de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía?

El acto delegado sobre divulgación de información no especifica cómo tratar los ingresos negativos en el marco de la 
presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía.

Los ingresos negativos podrían tratarse como un valor del 0 % para los informes sobre la elegibilidad según la 
taxonomía. Sin embargo, las empresas podrían comunicar el valor negativo en términos monetarios.

Si la entidad obtiene ingresos negativos dentro de una actividad, el denominador podría ser el valor absoluto del 
volumen de negocios positivo de las actividades restantes. Esto podría utilizarse para calcular la proporción de 
actividades elegibles. Véase el ejemplo del cuadro 2.

Cuadro 2

Ejemplo de cómo comunicar el volumen de negocios elegible según la taxonomía en caso de que se obtengan 
ingresos negativos 

Actividad Ejemplo: volumen de negocios absoluto Ejemplo: proporción del volumen de 
negocios

Actividad A 50 millones 33 %

Actividad B 100 millones 67 %

Actividad C -50 millones 0 %

(16) Esta lista no es exhaustiva y ofrece ejemplos de gastos que no encajarían en el concepto de OpEx contemplado en la sección 1.1.3.1 del 
anexo I («el mantenimiento y las reparaciones, así como otros gastos directos relacionados con el mantenimiento diario de activos del 
inmovilizado material por la empresa o un tercero a quien se subcontraten actividades y que son necesarios para garantizar el 
funcionamiento continuado y eficaz de dichos activos»). Como observación general, los gastos relacionados con los costes indirectos 
deben excluirse para evitar en la medida de lo posible la subjetividad inherente a la asignación de dichos costes indirectos al elemento 
específico del inmovilizado material.

(17) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.
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14. ¿Deben evitar las empresas la duplicación de informes de las actividades elegibles según la taxonomía?

De conformidad con el artículo 10, apartado 2, del acto delegado sobre divulgación de información, las empresas 
deben utilizar la sección 1.2 del anexo I para comunicar la información sobre la elegibilidad según la taxonomía en 
relación con la notificación de información cualitativa. El anexo I, sección 1.2.2.1, letra c), establece explícitamente 
que las empresas deben explicar cómo evitan la doble contabilización en la asignación de los importes del volumen de 
negocios, los CapEx y los OpEx que se ajustan a la taxonomía en el numerador de los indicadores clave de resultados 
pertinentes. La intención que subyace a este requisito es garantizar la fiabilidad y la coherencia en la comunicación de 
los tres indicadores clave de rendimiento.

Se sugiere que, en el marco de su presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía, las empresas 
adopten un enfoque similar al previsto en el anexo I, sección 1.2.2.1. Las empresas deberán explicar cómo han evitado 
la doble contabilización de los importes pertinentes del volumen de negocios y del gasto en sus informes sobre las 
actividades económicas elegibles.

15. ¿Debe comunicar una entidad el volumen de negocios elegible según la taxonomía cuando no ha sido ella la 
que ha realizado la actividad económica, sino un contratista?

El anexo I, sección 1.1.1, aclara que el volumen de negocios comunicado de las actividades que se ajustan a la 
taxonomía debe abarcar los ingresos reconocidos con arreglo a la Norma Internacional de Contabilidad 1, párrafo 82, 
letra a), adoptada por el Reglamento (CE) n.o 1126/2008 de la Comisión (18).

A efectos de la presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía, de conformidad con el artículo 10 
del acto delegado sobre divulgación de información, se anima a las entidades que presenten información con arreglo a 
la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) a utilizar los ingresos contabilizados en sus estados 
financieros de conformidad con la NIIF para declarar su volumen de negocios en relación con las actividades elegibles.

Una entidad debe determinar en primer lugar la actividad económica subyacente de conformidad con el anexo I del 
acto delegado climático para evaluar cómo debe comunicar el volumen de negocios de las actividades elegibles según 
la taxonomía, aunque los bienes o servicios hayan sido suministrados por un subcontratista. Esto se ajusta a la NIIF. A 
continuación, la entidad debe determinar si controla la actividad económica proporcionada por un contratista. En este 
contexto, se entenderá por «control» si la entidad controla las circunstancias en las que trabaja el contratista.

La reunión informativa (19) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

16. ¿Cómo debe informar una empresa no financiera sobre los productos y servicios que se consumen 
internamente y se venden externamente?

El anexo I del acto delegado sobre divulgación de información aclara que las empresas deben utilizar los mismos 
principios contables que se aplican a la elaboración de sus estados financieros anuales consolidados para calcular su 
volumen de negocios ajustado a la taxonomía. Se trata de garantizar la comparabilidad con el volumen de negocios 
comunicado en los estados financieros consolidados de la entidad. Como consecuencia, cuando se elabore un estado 
no financiero consolidado, los principios contables de consolidación excluirán las ventas entre empresas y el volumen 
de negocios del consumo propio.

La sección 1.2.3 del anexo I del acto delegado sobre divulgación de información establece que, no obstante, las 
empresas no financieras «divulgarán información sobre los importes relacionados con actividades que se ajustan a la 
taxonomía desarrolladas para el consumo interno propio de empresas no financieras».

Como consecuencia, en el marco de la presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía, una entidad 
solo debe incluir en su numerador el volumen de negocios de las ventas externas. El volumen de negocios de las 
«ventas internas» podría declararse voluntariamente, independientemente de la divulgación obligatoria en virtud del 
acto delegado sobre divulgación de información (20).

(18) Reglamento (CE) n.o 1126/2008, de 3 de noviembre de 2008, por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de 
Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 320 de 
29.11.2008, p. 1).

(19) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.

(20) La declaración voluntaria debe prepararse sobre una base que no contradiga ni tergiverse la información obligatoria con arreglo al acto 
delegado sobre divulgación de información y no debe dársele más importancia que la declaración obligatoria. Cuando una empresa 
incluya la declaración voluntaria, esta debe ir acompañada de detalles de apoyo que establezcan la base para dicha divulgación y los 
métodos utilizados para su elaboración, junto con una explicación clara de cómo difiere de la declaración obligatoria.
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La reunión informativa (21) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

17. ¿Cómo deben tratar las empresas no financieras los activos intangibles en el marco de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

El acto delegado sobre divulgación de información hace referencia a los activos intangibles en el contexto de la 
elaboración de informes de adaptación a la taxonomía en dos secciones:

a) la sección 1.1.1 en relación con los indicadores clave de resultados del volumen de negocios; así como

b) la sección 1.1.2.1 en relación con el denominador del indicador clave de resultados de los CapEx.

Por lo tanto, la presentación de informes sobre los CapEx con arreglo al artículo 10, apartado 2, del acto delegado 
sobre divulgación de información debe incluir los activos intangibles que correspondan a actividades económicas 
elegibles, tal como se definen en el artículo 1, apartado 5, del acto delegado sobre divulgación de información.

Debe seguirse el mismo enfoque para la divulgación de información sobre el volumen de negocios elegible. Esto 
significa que el volumen de negocios neto de los activos intangibles debe contabilizarse si corresponde a actividades 
económicas elegibles con arreglo al acto delegado sobre divulgación de información.

Los activos intangibles no se incluyen en la definición de OpEx. Sin embargo, la definición del denominador del 
indicador clave de resultados de los OpEx en la sección 1.1.3.1 se refiere a los «costes directos no capitalizados» (véase, 
arriba, la pregunta 12). Por lo tanto, los activos intangibles que no se capitalizan con arreglo a la Norma Internacional 
de Contabilidad 38 no se contabilizan como activos y, por lo tanto, se asignan a los OpEx.

18. ¿Deben las empresas no financieras comunicar la elegibilidad según la taxonomía de las actividades que 
realizan fuera de la UE?

Las empresas no financieras que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre información no financiera 
deben incluir en sus informes no financieros sus actividades económicas, independientemente de que estas tengan 
lugar fuera de la Unión. El mismo enfoque se aplica a la obligación de notificación en virtud del artículo 8 del 
Reglamento sobre la taxonomía y del acto delegado sobre divulgación de información (22).

El artículo 10, apartado 2, del acto delegado sobre divulgación de información establece las obligaciones de 
información de las empresas no financieras para su primer año de presentación de informes. Las empresas no 
financieras deben incluir el volumen de negocios, los CapEx y los OpEx relacionados con actividades elegibles 
realizadas fuera de la UE en su divulgación de información sobre la elegibilidad.

También se espera que las empresas no financieras faciliten información sobre la evaluación de las actividades 
económicas llevadas a cabo en países no pertenecientes a la UE en la información descriptiva exigida en el anexo I, 
sección 1.2 (Especificaciones de las divulgaciones que acompañan a los KPI de empresas no financieras). La información 
divulgada en virtud de esta sección se centrará en la evaluación de la elegibilidad de las actividades económicas.

19. ¿Cómo deben tratar las empresas no financieras el volumen de negocios de las actividades elegibles que se 
desconsolidan durante el ejercicio?

El anexo I, sección 1.1.1, aclara que el volumen de negocios comunicado de las actividades que se ajustan a la 
taxonomía debe abarcar los ingresos reconocidos con arreglo a la Norma Internacional de Contabilidad 1, párrafo 82, 
letra a), adoptada mediante el Reglamento (CE) n.o 1126/2008 de la Comisión.

Para la presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía, y de conformidad con el artículo 10 del acto 
delegado sobre divulgación de información, se anima a las entidades que presenten información con arreglo a la NIIF a 
utilizar los ingresos contabilizados en sus estados financieros con arreglo a la NIIF para divulgar su volumen de 
negocios en relación con las actividades elegibles.

De acuerdo con la NIIF 10, párrafos 25 y B98, si una empresa matriz pierde el control de una empresa filial, debe 
seguir reconociendo en su cuenta de resultados los ingresos y gastos que se deriven de dicha filial y se hayan 
contraído hasta la fecha de desconsolidación (es decir, cuando una filial ya no forme parte de una empresa o grupo 
matriz). Sin embargo, todos los activos y pasivos relacionados deben darse de baja del estado financiero en el 
momento de la desconsolidación.

(21) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la admisibilidad según la taxonomía.

(22) En el caso de las empresas financieras, el artículo 7 del acto delegado sobre divulgación de información aclara que las exposiciones no 
contempladas en la Directiva sobre información no financiera (que incluyen exposiciones fuera de la UE) no se comunicarán en el 
numerador del indicador clave de resultados, a reserva de una revisión que se llevará a cabo de conformidad con el artículo 9 del acto 
delegado sobre divulgación de información.
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Supóngase, por ejemplo, que una empresa filial se vende el 30 de junio y hasta esa fecha ha generado un volumen de 
negocios elegible según la taxonomía. Por lo tanto, el 31 de diciembre, la empresa matriz que presenta informes en 
virtud de las NIIF dejará de consolidar los activos y pasivos de esa filial debido a la pérdida de control que se produjo 
el 30 de junio. No obstante, seguirá contabilizando en su cuenta de resultados el volumen de negocios elegible según 
la taxonomía derivado de la antigua filial hasta el 30 de junio. Para la presentación de informes con arreglo al acto 
delegado sobre divulgación de información, esto significa que las ventas elegibles según la taxonomía también deben 
reconocerse hasta el 30 de junio.

EMPRESAS FINANCIERAS

20. ¿Qué deben comunicar las empresas financieras si la información de las entidades subyacentes no está a 
disposición del público?

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre información no financiera deben comunicar su 
elegibilidad según la taxonomía en su estado no financiero junto con sus cuentas anuales. Las diferentes empresas 
presentan sus cuentas anuales en momentos distintos a lo largo del ejercicio. Por lo tanto, es posible que las empresas 
financieras no posean toda la información públicamente disponible para permitir su propia divulgación de 
información sobre la elegibilidad en el primer ciclo de presentación de informes (en 2022) (23).

El artículo 10, apartado 3, del acto delegado sobre divulgación de información no excluye la aplicación del artículo 8, 
apartado 4, del acto delegado sobre divulgación de información. Con arreglo a este artículo, las empresas financieras 
deben utilizar la información más reciente disponible facilitada por la entidad o contraparte financiera o no financiera 
subyacente en la que se invierta para su presentación de informes sobre la elegibilidad. Esto contribuye a la coherencia 
entre los informes sobre la elegibilidad y sobre la adaptación a la taxonomía, así como entre las empresas.

Si la información no es de acceso público o sencillo, se anima a las empresas financieras a ponerse en contacto con sus 
entidades subyacentes que entren en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre información no financiera. Estas 
podrían utilizar divulgaciones de información voluntarias o intercambios bilaterales con sus empresas participadas o 
contrapartes subyacentes para facilitar información relacionada con la taxonomía.

Además, las empresas financieras podrían optar por estimar sus divulgaciones de información sobre la elegibilidad y 
comunicar la información de manera voluntaria, independientemente de su declaración obligatoria en virtud del acto 
delegado sobre divulgación de información (24).

La reunión informativa (25) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

21. ¿Cuál es la diferencia entre los activos cubiertos y los activos totales en el contexto de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

Los anexos del acto delegado sobre divulgación de información establecen el ámbito de aplicación de los indicadores 
clave de resultados para la comunicación de información sobre la adaptación a la taxonomía.

Por ejemplo, el anexo V, sección 1.1 («Ámbito de los indicadores clave de resultados»), establece que, en el caso de las 
entidades de crédito, los activos cubiertos son el total de los activos en balance menos los activos excluidos del cálculo 
de la ratio de activos verdes. Esto significa que los activos cubiertos son todos los activos del balance o la cartera de un 
gestor de activos, excluidas las exposiciones frente a bancos centrales, emisores supranacionales y administraciones 
centrales, tal como se establece en el artículo 7, apartado 1, del acto delegado sobre divulgación de información. En el 
caso de las entidades de crédito, los activos mantenidos para negociar, tal como se definen en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión (26) (FINREP), tampoco entran en los indicadores clave de resultados.

(23) Para obtener más detalles sobre las obligaciones de notificación, véase la pregunta 4 («¿Cómo deben presentar informes los grupos 
mixtos compuestos por empresas financieras y no financieras, o con líneas de trabajo múltiples y diversificadas?») de las preguntas 
frecuentes publicadas.

(24) La declaración voluntaria no debe contradecir ni tergiversar la información obligatoria en virtud del acto delegado sobre divulgación 
de información. Tampoco debe ser más prominente que la información obligatoria. Si una empresa incluye la declaración voluntaria, 
debe añadirle detalles complementarios en los que se expongan las bases de dicha declaración, los métodos utilizados para su 
elaboración y una explicación clara de cómo difiere de la declaración obligatoria.

(25) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.

(26) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establecen normas técnicas de 
ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la 
comunicación de información con fines de supervisión por parte de las entidades, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.o 680/2014 (DO L 97 de 19.3.2021, p. 1).
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En consonancia con las exclusiones previstas en el artículo 10, apartado 3, letras b) y c), las empresas financieras deben 
utilizar para su divulgación de información sobre la elegibilidad un ámbito de activos cubiertos similar al de los activos 
cubiertos a efectos de su presentación de informes sobre la adaptación. Esto facilitaría la comparación de los informes 
sobre la elegibilidad y sobre la adaptación a la taxonomía.

Esto significa que la entidad financiera debe indicar claramente:

— los activos excluidos del denominador de la ratio de activos elegibles según la taxonomía (por ejemplo, 
exposiciones frente a administraciones centrales, bancos centrales y emisores supranacionales; la cartera comercial 
de las entidades de crédito); así como

— el porcentaje de activos cubiertos que son elegibles según la taxonomía con respecto al total de activos.

22. ¿Deben tenerse en cuenta el efectivo y los activos equivalentes al efectivo en el contexto de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

El artículo 10, apartado 3, debe leerse conjuntamente con el artículo 7, apartados 1, 2 y 3, del acto delegado sobre 
divulgación de información. El efectivo y los activos equivalentes al efectivo no están excluidos de las exposiciones a 
que se refiere el artículo 7, apartados 1, 2 y 3.

En virtud del acto delegado sobre divulgación de información y su anexo I, estas exposiciones se incluyen en el 
denominador de los indicadores clave de resultados de las entidades financieras que se ajustan a la taxonomía. Sin 
embargo, no parece viable evaluar la elegibilidad del efectivo y los activos equivalentes al efectivo, ya que no financian 
realmente una actividad económica. Tampoco está claro a qué actividad económica se asignarán estos activos. Estos 
activos solo pueden notificarse como financiación de actividades elegibles una vez que los fondos se han asignado a 
una actividad específica.

GESTORES DE ACTIVOS

23. ¿Cómo pueden los gestores de activos ponderar sus participaciones en una cartera de inversión para notificar 
los activos elegibles según la taxonomía?

El artículo 10, apartado 3, del acto delegado sobre divulgación de información no exige el uso de las plantillas de 
notificación que figuran en los anexos para la presentación de informes sobre la elegibilidad. No obstante, se 
recomienda a las empresas que utilicen voluntariamente las plantillas que figuran en los anexos del acto delegado 
sobre divulgación de información para preparar sus informes sobre la elegibilidad según la taxonomía.

A este respecto, el anexo III del acto delegado sobre divulgación de información establece los detalles del numerador y 
denominador de los gestores de activos para sus indicadores clave de resultados ajustados a la taxonomía.

De conformidad con el anexo III, sección 1 («Contenido del indicador clave de resultados que deben divulgar los 
gestores de activos»), los informes sobre la elegibilidad no se ponderan por la participación en el capital, la deuda o el 
valor de la empresa, incluido el efectivo. Se ponderará por el valor de las exposiciones en los activos totales del gestor 
de activos (véase la definición del numerador en el anexo III, sección 1.1).

Por ejemplo, cuando un gestor de activos está expuesto a dos activos:

— 100 millones EUR de capital en la empresa A elegible al 100 %;

— bono de 100 millones EUR en la empresa B elegible al 0 %.

= 200 millones EUR de activos totales.

Esto significa: 50 % de elegibilidad sobre los activos totales = (100 * 100 % + 100 * 0 %)/200.

La reunión informativa (27) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

24. ¿Las hipotecas pueden considerarse elegibles para un gestor de activos (como inversión) o solo para el banco 
que concedió el préstamo originalmente?

El artículo 10, apartado 3, debe leerse conjuntamente con el artículo 7, apartados 1, 2 y 3 del acto delegado sobre 
divulgación de información. Las hipotecas no están excluidas de las exposiciones a que se refiere el artículo 7, 
apartados 1, 2 y 3. Por lo tanto, las hipotecas deben considerarse activos elegibles tanto para los gestores de activos 
como para las entidades de crédito.

(27) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la admisibilidad según la taxonomía.
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ASEGURADORES

25. ¿Qué actividades deben tener en cuenta un asegurador y un reasegurador para notificar sus actividades de 
suscripción en el contexto de la presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

El acto delegado climático establece las actividades que abarca la suscripción. Estas actividades están relacionadas con 
las actividades de seguros y reaseguros no de vida que consisten en la suscripción de riesgos relacionados con el clima.

Las actividades de seguros no de vida elegibles se especifican en el anexo II, sección 10.1, subsección «Descripción de la 
actividad», letras a) a h), del acto delegado climático. Como se indica en el nombre de la actividad, además de 
pertenecer a una línea de negocio pertinente, las condiciones de la póliza de seguro deben proporcionar una 
cobertura de los riesgos relacionados con los «peligros climáticos», de conformidad con el apéndice A del anexo II del 
acto delegado climático, a fin de poder contabilizarse a efectos de la elegibilidad según la taxonomía.

El reaseguro de actividades de seguros elegibles también puede contabilizarse a efectos de la elegibilidad según la 
taxonomía.

ENTIDADES DE CRÉDITO

26. ¿Se aplican las obligaciones de información en virtud del acto delegado sobre divulgación de información a 
una gran entidad que no sea una entidad de crédito con arreglo al artículo 4 del Reglamento sobre Requisitos 
de Capital, sino que sea tratada como una empresa financiera con arreglo a los artículos 19 bis y 29 bis de la 
Directiva sobre información no financiera?

Esta situación puede ocurrir si las empresas financieras especializadas (por ejemplo, las empresas de factoraje o de 
garantía) que no son entidades de crédito con arreglo al artículo 4 del Reglamento (UE) n.o 575/2013 (28) [el 
Reglamento sobre Requisitos de Capital (RRC)] son tratadas como tales con arreglo a la legislación nacional. Si una 
entidad no se ajusta a la definición de entidad de crédito establecida en el artículo 4 del RRC, normalmente no entra 
en el ámbito de aplicación del acto delegado sobre divulgación de información.

Si, por el contrario, se considera que la misma entidad es una gran empresa de interés público con más de 500 
empleados, entra en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre información no financiera y, por tanto, del acto 
delegado sobre divulgación de información. Por consiguiente, también está sujeta al Reglamento sobre la taxonomía y 
a las obligaciones de divulgación de información derivadas de este. Además, se anima a dichas empresas a divulgar 
voluntariamente información en virtud del anexo VI si consideran que este anexo es más pertinente y también si 
presentan comunicaciones de información con fines de supervisión de conformidad con el [Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión (29) (FINREP)] a su autoridad nacional competente.

27. ¿Cómo se pueden asociar los CapEx a los préstamos con fines generales en el contexto de la presentación de 
informes sobre la elegibilidad según la taxonomía?

El artículo 10, apartados 2 y 3, del acto delegado sobre divulgación de información no exige el uso de los modelos de 
notificación que figuran en los anexos para la presentación de informes sobre la elegibilidad. No obstante, se 
recomienda a las empresas que utilicen voluntariamente las plantillas que figuran en los anexos del acto delegado 
sobre divulgación de información para preparar sus informes sobre la elegibilidad según la taxonomía.

A este respecto, el anexo V del acto delegado sobre divulgación de información establece los detalles de la forma en que 
las entidades de crédito deben comunicar sus indicadores clave de resultados ajustados a la taxonomía:

Si no se conoce la utilización de los ingresos: i) préstamos y anticipos – finalidad general, ii) títulos de deuda – finalidad 
general, y iii) participaciones en el capital, todos los cuales se registran en la cartera bancaria, las exposiciones que se 
ajustan a la taxonomía o son elegibles deben calcularse dos veces. Son la suma del importe en libros bruto del total de 
préstamos y anticipos, títulos de deuda y participaciones en el capital, cuyo producto se destina a un fin desconocido 
en empresas no financieras. La suma debe ponderarse por la proporción de actividades económicas elegibles o que se 
ajustan a la taxonomía de la contraparte calculada sobre la base de:

— el indicador clave de resultados del volumen de negocios de la contraparte (porcentaje del volumen de negocios 
que se ajusta a la taxonomía); así como

— el indicador clave de resultados de los CapEx de la contraparte (proporción de los CapEx que se ajustan a la 
taxonomía).

(28) Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, 
p. 1).

(29) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establecen normas técnicas de 
ejecución para la aplicación del Reglamento (UE) n.o 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con la 
comunicación de información con fines de supervisión por parte de las entidades, y por el que se deroga el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.o 680/2014 (DO L 97 de 19.3.2021, p. 1).
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Por lo tanto, para comunicar indicadores clave de resultados que se ajustan a la taxonomía, las entidades de crédito 
deben asignar el indicador clave de resultados de los CapEx publicado por la empresa subyacente al préstamo con 
fines generales, los títulos de deuda o la participación en el capital pertinentes de la misma manera que el indicador 
clave de resultados sobre el volumen de negocios (30).

A efectos de la presentación de informes sobre la elegibilidad, las entidades de crédito podrán declarar la proporción de 
sus activos de uso general elegibles sobre la base de:

— el volumen de negocios elegible de la entidad subyacente comunicado;

— y los CapEx elegibles de la entidad subyacente comunicados.

La reunión informativa (31) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad y el uso de las plantillas de 
presentación de informes en el primer o los primeros años de esta actividad.

28. ¿Cómo debe una entidad de crédito con una licencia para operar en calidad de empresa de inversión en el 
marco de la Directiva relativa a los mercados de instrumentos financieros (DMIF) comunicar sus actividades 
económicas elegibles según la taxonomía?

Si una empresa matriz está clasificada como entidad de crédito (con arreglo al RRC), pero lleva a cabo actividades de 
inversión, deberá cumplir los requisitos aplicables a las entidades de crédito en virtud del acto delegado sobre 
divulgación de información.

El artículo 10, apartados 2 y 3, del acto delegado sobre divulgación de información no exige el uso de los modelos de 
notificación que figuran en los anexos para la presentación de informes sobre la elegibilidad. No obstante, se 
recomienda a las empresas que utilicen voluntariamente las plantillas que figuran en los anexos del acto delegado 
sobre divulgación de información para preparar sus informes sobre la elegibilidad según la taxonomía.

A este respecto, el anexo VI del acto delegado sobre divulgación de información establece las plantillas que las 
entidades de crédito deben utilizar para comunicar sus indicadores clave de resultados que se ajusten a la taxonomía 
para las actividades de inversión. Por lo tanto, para la presentación de informes sobre la elegibilidad, las entidades de 
crédito podrían divulgar, de forma voluntaria, la proporción de sus actividades de inversión elegibles.

La reunión informativa (32) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad y el uso de las plantillas de 
presentación de informes en el primer o los primeros años de esta actividad.

MERCADO DE DEUDA

29. ¿Cómo evaluar y notificar la elegibilidad según la taxonomía de un activo de deuda, como un bono o un 
préstamo?

El artículo 10, apartados 2 y 3, del acto delegado sobre divulgación de información no exige el uso de las plantillas de 
presentación de informes que figuran en los anexos para la presentación de informes sobre la elegibilidad. No obstante, 
se recomienda a las empresas que utilicen voluntariamente las plantillas que figuran en los anexos del acto delegado 
sobre divulgación de información para preparar sus informes sobre la elegibilidad según la taxonomía.

A este respecto, el anexo V del acto delegado sobre divulgación de información establece los detalles acerca de cómo 
evaluar y notificar los préstamos y los instrumentos de deuda para los indicadores clave de resultados ajustados a la 
taxonomía. El anexo V explica que los préstamos con fines generales y/o la deuda incluyen el volumen de negocios 
elegible según la taxonomía o el valor de los CapEx de la entidad subyacente (es decir, la empresa participada o la 
contraparte).

Para calcular la elegibilidad según la taxonomía de los instrumentos de deuda con fines generales, se recomienda 
aplicar el valor de elegibilidad de la entidad subyacente (volumen de negocios y CapEx).

Si la totalidad o una parte del uso del producto de un instrumento de deuda es elegible según la taxonomía, la 
comunicación de este valor tendría prioridad sobre el valor a nivel del emisor dentro de los indicadores clave de 
resultados que se ajustan a la taxonomía. Estos ingresos podrán asignarse directamente a actividades elegibles según la 
taxonomía o formar parte de un plan de CapEx u OpEx para ajustar una actividad o un activo a la taxonomía.

En el caso de la presentación de informes sobre la elegibilidad según la taxonomía, podría considerarse, por ejemplo, 
que si el 50 % del producto del instrumento de deuda se asigna a proyectos o programas elegibles según la taxonomía, 
los valores del volumen de negocios y los CapEx elegibles del bono deben ser del 50 %.

(30) Este enfoque se ajusta a las normas de presentación de informes establecidas en la Directiva sobre información no financiera. Si no 
existe información sobre el emisor, la entidad podrá utilizar divulgaciones de información de la entidad matriz si entra en el ámbito 
de aplicación de la Directiva sobre información no financiera.

(31) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la admisibilidad según la taxonomía.

(32) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.
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En este sentido, no todo el uso de un instrumento de deuda (verde) sería elegible según la taxonomía en su totalidad. 
Sin embargo, resultaría elegible para la parte del producto que puede asignarse a actividades elegibles según la 
taxonomía.

La reunión informativa (33) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

30. ¿Debe verificarse de forma independiente el uso de todos los ingresos procedentes de productos de deuda si 
se notifica como elegible según la taxonomía?

No se exige que los ingresos procedentes de los productos de deuda se verifiquen de forma independiente como 
elegibles- según la taxonomía. Esta respuesta no afecta a los requisitos específicos para la revisión externa o la garantía 
externa con arreglo a la legislación de la Unión.

31. ¿Pueden declararse elegibles según la taxonomía los instrumentos de deuda verde de entidades no 
pertenecientes a la UE?

El artículo 10, apartado 3, del acto delegado sobre divulgación de información aclara que las entidades financieras 
deben divulgar información teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7, apartado 3, del acto delegado sobre 
divulgación de información.

De conformidad con el artículo 7, apartado 3, del acto delegado sobre divulgación de información, las empresas que 
no entran en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre información no financiera (incluidas las empresas de fuera 
de la UE) quedan excluidas del numerador, pero están incluidas en el denominador de los indicadores clave de 
resultados para la presentación de informes sobre la adaptación a la taxonomía de las empresas financieras. Este 
tratamiento se revisará a más tardar el 30 de junio de 2024.

Sin embargo, el artículo 7, apartado 4, afirma lo siguiente: «Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los bonos 
sostenibles desde el punto de vista ambiental o los valores representativos de deuda con el objetivo de financiar 
actividades identificadas específicas que sean emitidos por una empresa participada serán incluidos en el numerador 
de los indicadores clave de resultados hasta el valor total de las actividades económicas que se ajustan a la taxonomía 
que se financien mediante los ingresos procedentes de esos bonos y valores representativos de deuda, sobre la base de 
la información proporcionada por la empresa participada».

Por consiguiente, las empresas financieras incluirán en el numerador de la divulgación de información sobre 
elegibilidad los ingresos elegibles según la taxonomía de los bonos sostenibles desde el punto de vista ambiental y los 
valores representativos de deuda cuya finalidad sea financiar actividades específicas identificadas.

Los títulos de deuda contemplados en el artículo 7, apartado 4, incluyen el uso de bonos procedentes de emisores de 
fuera de la UE y no el uso de préstamos continuados, en consonancia con las definiciones establecidas en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión (FINREP) (34).

Como observación general, el alcance de esta exclusión del numerador del indicador clave de resultados se revisará 
en 2024 de conformidad con el artículo 9 del acto delegado sobre divulgación de información.

Además, el acto delegado sobre divulgación de información no impide a las empresas financieras incluir información 
voluntaria sobre sus exposiciones a las inversiones de entidades no pertenecientes a la UE con el uso de ingresos que 
se consideran elegibles. Dicha información debe comunicarse siempre por separado de la declaración obligatoria en 
virtud del acto delegado sobre divulgación de información (35).

La reunión informativa (36) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

32. ¿Puede notificarse la deuda soberana verde como elegible según la taxonomía?

El artículo 10, apartado 3, del acto delegado sobre divulgación de información aclara que las entidades financieras 
deben divulgar información teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 7, apartado 1, del acto delegado sobre 
divulgación de información.

(33) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.

(34) Véase el anexo V del Reglamento de Ejecución (UE) 2021/451 de la Comisión y el artículo 1, apartado 2, letra a), de la Recomendación 
de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO L 124 de 
20.5.2003, p. 36).

(35) La declaración voluntaria no debe contradecir ni tergiversar la información obligatoria en virtud del acto delegado sobre divulgación 
de información. Tampoco debe ser más prominente que la información obligatoria. Si una empresa incluye la declaración voluntaria, 
debe añadirle detalles complementarios en los que se expongan las bases de dicha declaración, los métodos utilizados para su 
elaboración y una explicación clara de cómo difiere de la declaración obligatoria.

(36) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.
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El artículo 7, apartado 1, excluye las exposiciones a administraciones centrales, bancos centrales y emisores 
supranacionales del cálculo del numerador y el denominador de los indicadores clave de resultados de las empresas 
financieras. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 10 del acto delegado sobre divulgación de información, 
las empresas financieras no deben incluir sus exposiciones soberanas en sus divulgaciones elegibles según la 
taxonomía.

La reunión informativa (37) de la Plataforma sobre Finanzas Sostenibles ofrece asesoramiento adicional sobre las 
mejores prácticas para la presentación voluntaria de informes sobre la elegibilidad en el primer o los primeros años de 
esta actividad.

INTERACCIÓN CON OTROS REGLAMENTOS

33. ¿Cómo interactúa el acto delegado sobre divulgación de información con los requisitos propuestos sobre 
información corporativa en materia de sostenibilidad?
La propuesta de Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad, que modifica las actuales 
exigencias de información introducidas en la Directiva sobre contabilidad por la Directiva sobre información no 
financiera, debe complementar el acto delegado sobre divulgación de información, que comparte el mismo ámbito de 
aplicación obligatorio que las normas sobre información en materia de sostenibilidad de la Directiva sobre 
contabilidad (38). La propuesta de Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad ampliará el 
ámbito de aplicación personal de las actuales exigencias de información para abarcar:

— todas las grandes empresas cotizadas y no cotizadas; así como

— todas las pymes cotizadas, excepto las microempresas.

Además de las exigencias de información relacionadas con la taxonomía que se detallan actualmente en el acto 
delegado sobre la taxonomía, estas empresas deberán publicar información sobre sostenibilidad en sus informes de 
actividad, en virtud de las normas de presentación de información en materia de sostenibilidad que la Comisión 
adoptará mediante actos delegados.

De acuerdo con la propuesta de Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad, las empresas 
afectadas deberían divulgar información sobre sostenibilidad con arreglo a las nuevas exigencias por primera vez 
en 2024, para el ejercicio 2023. Con arreglo a la propuesta, las pymes cotizadas se beneficiarían de un período 
transitorio de tres años y estarían obligadas a divulgar la información por primera vez en 2027 para el ejercicio 2026.

En principio y en función de los resultados del proceso legislativo sobre la Directiva sobre información corporativa en 
materia de sostenibilidad, las exigencias de información en virtud de cada Reglamento estarán claramente definidas y 
también deberán racionalizarse y ser coherentes en la medida de lo posible, de modo que las empresas no presenten la 
misma información por duplicado.

La información en virtud del acto delegado sobre divulgación de información debe comunicarse en el mismo informe 
de actividad a nivel de empresa, junto con otra información relacionada con la sostenibilidad exigida en virtud de las 
disposiciones de la Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad como se propone. A esta 
información se le aplicarían las mismas exigencias de garantía y digitalización que al resto de la información sobre 
sostenibilidad notificada.

(37) Consideraciones de la Plataforma relativas a la comunicación de información voluntaria en el marco de la presentación de informes 
sobre la elegibilidad según la taxonomía.

(38) Se espera que la propuesta de Directiva sobre información corporativa en materia de sostenibilidad modifique las disposiciones de la 
Directiva sobre contabilidad introducidas por la Directiva sobre información no financiera, en función del resultado del proceso de 
negociación de la propuesta. Véase la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifican la 
Directiva 2013/34/UE, la Directiva 2004/109/CE, la Directiva 2006/43/CE y el Reglamento (UE) n.o 537/2014, por lo que respecta a 
la información corporativa en materia de sostenibilidad, COM(2021) 189 final.
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